
Recomendaciones para un Comité de Benevolencia:

1. Establezca un comité/junta de benevolencia compuesto por los miembros del concilio y/o ex miembros financieramente responsables del concilio (preferiblemente miembros que tienen acceso a listas de correo electrónico disponibles con el fin de acelerar el proceso).

2. Establezca un cronograma de tiempo de respuesta a las necesidades/solicitudes, por ejemplo dentro de 48 horas.
3. Establezca un simple cuestionario/petición de ayuda financiera para las solicitudes. Uno está disponible en el sitio web 4sq.ca/toolkit.

4. Mantenga el cuestionario y adjunte el comprobante de pago de la iglesia cuando se cierre el archivo. Si tarjetas de gasolina dadas o la solicitud es denegada por favor tome esas notas en la forma y archívelas en el archivo de benevolencia. Reciba documentación de la necesidad, por ejemplo, para gastos médicos, copia de los gastos médicos. Esta debe ser mantenida y adjunta a la solicitud de benevolencia.

5. Considere tener una política que le permita a su personal de oficina dar benevolencia en pequeñas cantidades sin la aprobación del comité.

6. Independientemente de la cantidad solicitada cada persona deberá llenar el cuestionario para recibir cualquier tipo de ayuda.

7. Para las necesidades dentro de su propia familia de iglesia, la opinión del líder de grupo u otro líder que este en relación con el individuo es vital para el proceso.

8. Establezca una política por escrito de aquellas cosas que el comité/junta de benevolencia considerará para dar asistencia financiera tales como:
1. Servicios públicos
2. Comestibles
3. Reparación de Vehículo
4. Alquiler o vivienda de emergencia
5. Gastos Médicos
9. Probablemente no debería considerar:
1. Gastos de Negocios
2. Matrícula escolar
3. Pagos de Vehículo
4. Cuentas de Teléfono /Cable

10. Establezca situaciones que descalificarían a un solicitante

11. Establezca las reglas para el desembolso de ayuda. Por ejemplo, es dinero directamente dado a la empresa eléctrica o dinero dado a la persona

12. Establezca un monto máximo que el comité/junta de benevolencia puede emitir por solicitud sin aprobación pastoral. Algo entre $1 y $500 como máximo. 

13. Establezca la cantidad máxima de solicitudes para un periodo de 12 meses (Más probable 3).

14. Establezca una política de seguimiento para que su iglesia incluya un posible contacto del líder del grupo hogar, inscripción en una clase de finanzas, o envío a un consejero de crédito al consumidor.

15. Establezca que las personas que tomen las decisiones acerca de la benevolencia sean independientes de la persona que solicita ayuda. La iglesia no puede exigirle a un individuo que preste sus servicios a la iglesia a cambio de benevolencia.

16. [bookmark: _GoBack]La benevolencia a empleados según las normas del IRS se considerará como compensación al ministro en su W-2. Por favor tome nota que la compensación del empleado debe ser razonable y aprobada por escrito o la iglesia podría estar sujeta a sanciones, por lo tanto, cualquier pago adicional debe ser cuidadosamente documentado. La benevolencia a los familiares de los empleados también se considera como ingreso para el empleado, si el empleado es responsable del cuidado del familiar.


